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\^utarib* á étU BoietÍm> qut talt tt 
\.\ttt Jueoet y domingo*, en ia impreu-
\C&e , u e ^ t 9 r i

 c a l , e t a Trinidad, ..¿•¿i su editor, cane ae ía rrmiaaa, 
\0.d 8 rt. ai w< para io* iUicritoret 

,'' uta ciudad punto eu eut casas, y 10 

j^'^'lí /uva / r a n o » de port*. 

Las reclamación**y anuncios y demás que 
gasten insertar ea este periódico deberá* 
dirijirse d sn editor, francos de porte% 

sin cuyo requisito no serán recibid**** 

B O L E T I N OFICIAL D E T O L E D O . 

ti 'V ARTICULO DE OFICIO* 
' * « a j 

I t ^ G f l c e / a fie Madrid número i3(j5. 
> ( a i * BflKlSTEPilO Dfe L l <W Kf.BA. 

> Real os den. 
,¿,,,1 Excmo. Sr.: Enterada la augusta Reina 
^jiisobernadora de la sumaria formada por real 
,jjpftrderi dc g l de agosto 'del año próximo pa
r t i d o al coronel p, Manuel Furnandézrdel Po-
i ^ i ^ a comandante general que fue de la pro-
¿j^lncia de Segovia* y al brigadier D, Nicolás 
IfA^ánz, subdirector entonces del colejio gene-
s f f í al militar establecido en dicha ciudad, á 
paj>*j0nsectiencia de la ocupación de esta por los 
gaf'yebeldes al mando te "Zariátegui, y por I3 

¿nttega de su alcázar» en virtud de capitu-
^l^liacion celebrada el 4 del referido mes de agos
t i z o ; y bien persuadido el real ánimo de S. M . 

i c las sólidas y concluyentes razones en que 
JJ3 fundado su dictámen el tribunal especial 

v / y d c Guerra y Marina, á quien tuvo por con-
•^rVenicnie oir en el particular, se ha servito 

M . , de conformidad con el mismo, decff-
' , A r a r no hay mérito alguno para la conrinua-

/ c i o n de la causa, y que los procedimientos 
t V i.hasta aqui obrados no puedan perjudicar de 
•j/A Ningún- modo i los sumariados en su carrera 
^ry¡y bu?na reputación militar, con especialidad 

}Xf *1 brigadief D. Nicohs Sanz, que ningún 
fj/ tnaodo tuvo; siendo al mismo tiempo la vo

luntad de S, M- el que esta justa declaración 
de su inocencia se haga pública conforme á 
Ordenanza para la debida indemnización de 
su honor y buen nombre. De real orden lo 
digo á V. E . con devolución de la sumaria 
para su conocimiento, y que lo traslade al 
de hs interesados para su satisfacción. Dios 
guárale á V. E . muchos años. Madrid 1 dc 
setiembre de 1838 = Aldama^Sr, capitán ge
neral de 

7 , 

A 

Jd. número i4oo, 
HJHlSTEalO D£ Lá GOBEBtíAClOM DC LA. FEMN5ILA. 

Real orden. 
Al remitir á V . desorden de S. M . la Rei-

,na Gobernadora el presupuso para el pre
sente año, me manda decir á «V. que par-
ijendo de las bases en él contenidas, propon
ga, si las considera posibles, nuevas reduc
ciones, pues seria muy de su real agrado 
fq,ue en el exámen escrupuloso y detenido de 
Jos gastos para el próximo año de 1839 las 

^Cortes nada encuentren que mejorar, á fin dc 
que; se convenza el pais de la sinceridad y 
eficacia con que S. M . se desvela por él bienes
tar de Ips pueblos. 

Es asimismo la voluntad de S. M . que, 
conservando por ahora los establecimientos y 
sus oficinas las plantas que actualmente tie
nen, al tiempo de proponer para las vacan
tes que resulten se manifieste si, á lo menos 
temporalmente é ínterin no mejoren las cir
cunstancias, podría suspenderse la provisión 
sin grave detrimento del sei vicio público. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 14 de se
tiembre de 1838.—Valgornera.-Sr. 

DIRECCION G E N E R A L DE ADUANAS Y RESGUARDOS, 

Tercera seccion^Circular* 
Él Excmo, Sr. secretario de estado y del 

despacho de Hacienda comunica á esta di
rección con fecha 6 del actual la real orden 
siguiente: 

»En vista del espediente promovido por 
D. Manuel Agustín de Heredia, del comercio 
de Málaga, cqmo dueño de un establecimien
to de fundición de plomos en Adía , acerca 
de los dVrechos que deben satisfacer á su ex
tracción; S. M. la Reina Gobernadora, de 
conformidad con lo informado por esa direc
ción general y la junta consultiva de adua
nas y aranceles, se ha servido declarar que 
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con arreglo*á lo prevenido en la real Biden 
de 30 de noviembre de 1828, el plomo m a 
nufacturado solo adeuda á su esportacion e 
derecho de 51 maraved í s quintal, y el en 
barras, ga lápagos ó alcohol el de 4 rs, ó a^k 
quintal según bandera, conforme á o t t a r ¿ p a l 
prden ;d^ \ i7 .de agosto .1.831 ; si^W> ¡a 
voluntad/4de .S. ĴVI. que. en el P f g y e ^ ^ l 
nuevo .grajieei se haga Ja j e p t ¿ $ c $ i t a 
mienda :<jue ¡a referida junta .Fia J>ropu^>« 
De realorden lo comunreo á ' V . 5. para §u 
inteligencia y respectivo cumplimiento." 

Y la d i recc ión lo traslada á V . S. paravlos 
mismos efectos. Dios guarde á V . S. muchos 
años . Madrid 10 de setiembre de 1838 ,=»José 
de San M i lian, ' ; " f ™ " 

Id. número i4o3. 
Esposicion áS.M.Ja Reina Gobernadora. 

¿ e ñ p r a : , . C u a n d o .acaba de £%í%$¡P M pr i 
mera legislatura de las Cortes convocadas 
con arreglo á la Const i tuc ión vigente, y cuan
do 1 apiñas**lc?S dignas SenaddTes y Diputa
dos de ' la naddh española pueden haber 
prestado a temblón á sus* quehaceres d o m é s 
ticos en él déscanso de sus hogares, el es
p í r i t u ' d e lá ley fundamental que nos rige, 
la confian¿a que*V. "M." tiene en los cuer
pos colegtsladores, y Sobre todo las exigerr-
CiaS de U'causa públ i ca reclaman la reí-
u n i ó n ;de'las Cortes. "' ' * Lj^-

ConsecuenCias del establecimiento de 
nueva Const i tuc ión han sido las discusión* 
parlamentarias del Senado y del Congreso, 
la iniciativa que V . M . ha ejercido en uso 
de su real prerogativa, y el voto de los 
subsidios para las atenciones del estado; mas 
el c ú m u l o de negocios, ago lpándose con ur
gencia, pro longó las sesiones de las Cortes 
mas de lo que debiá esperarse, é impid ió 
que se concluyesen muchos importantes tra
bajos, por lo <jue fue forzoso acudir á au
torizaciones provisionales, que todo minis
terio debe sustituir cuanto antes sea posi
ble con leyes duraderas. L o avanzado de 
la es tac ión y el cansancio motivado por la 
durac ión de las Cortes, determinaron á V, M . 
en 1 7 de julio á cerrarlas; y V- M . en 
persona, acompañada de su augusta Hija 
nuestra escelsa Reina, manifestó en el dis
curso del trono su agradecimiento á los ser* 
vicios que los cuerpos colegisladores habian 
prestado en favor del trono l eg í t imo y de 
la causa nacional. 

Si la guerra civil no destrozára á esta 
antigua y céfebre monarquía; si elT*reten-
dieme no se hallará dentro de nuestro ter
ritorio, y si nuestra fiacienda, nuestra le-

gislacion y ..nuestra administración 
gipsenja pronta reunionv4e las Cortes ¡3 
mente que aun pudieran los senadores^1 

itados permanecer durante mas t ¡ e 

'Lda¿jdo de sus intereses particulares * 1 * 
: f ó J t í j v i v o deseo que anima á V / u * * " 

^ P í í ^ r a j k a d a de los cuerpos c o l e g í s ) ^ 
\*YL$ honroso anhelo de los ministrni ? 

ver Legado e. dia en' ' ^ 
^ a - f l sohp, pyr el con yene nn iento <2 
^ieacn de que las Cortes, y sg| 0 I 3 S , 

son el ó r g a n o l e g í t i m o d é l a voluM 

nacional, y de que á ellas corresponde vV 
l ar sobre los actos de la potestad ejecinj 
va^ „sqn. rajones que corroboran la necei 

j i e , su ¿pronta cpnyQcacion. 
Reunidas que'sean las ¿"orles, si V. M, se 

digna^acceder á la reverente petición de 
sus miniados, 5 f l / ex imen constitucional 
drá recibir las mtjotas legislativas que re
clama el bien del estado, pppiendo de acuer
do todas las instituciones con la ley funda, 
mental de la i n o n a r q o í a . 

L a enseñanza p i i b ü q a ^ ^ a legislación ci
vil y crimina! y algunos puntos de gob/er* 
rio t a m b i é n exigen la concurrencia de" lot 
cuerpos colegtsladores; mas sobre todo, ía 
Hacienda, como alma de los estados y ner
vio de la guerra que tenemos que sostener 
para defender el trono y la libertad, hace 
indispensable que las Cortes atiendan á elli 
con toda preferencia; que voten los presupues
tos; que oigan lo que los consejeros responsables 
de V . ftí. presenten, á su deliberación, f 
que á su vez las Cortea» propongan á V, M. 
cuanto creyeren conveniente para restable
cer y mejorar un ramo tan vital del esta
do. E l c r é d i t o de la n a c i ó n , tanto dentro 
como fuera del reino, clama por medidai 
que le reanimen; y aun prescindiendo dc 
otras causas mas ó menos poderosas, esu 
sola bastaría para que los consejeros rey 
ponsables de la coróna espusieran á V. M. 
la urgente necesidad.de coovocar las Cot
í e s del reino en el modo y forma que » 
Const i tuc ión previene. Convencidos de es
tas verdades los ministros á quienes V. Mf 
honra con su confianza, 1^ niegan se sifv* 
dar su augusta aprobación al real deertf0 

adjunto. Palacio i3 de setiembre de t*3r 
« S e ñ o r a . - A L . R. P. de V. M . — f l d u * 
que de Frias. — E l marques de Valgom^: 
—Domingo Ruiz de la Vega.—Juan AW*" 
m a . ~ E l 'margues de Montevírgen. 

Real decreto* 
Doña Isabel II por la gracia dc Dios y ^ 

Coi^utuqou de la monarquía española, * 
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de Jas E s p a ñ a s , y en su Real nombre 
^ 'y^durante su menor edad la Reina Viuda , 
; . su Madre , Doña María Cristina de Borbon, 
v Gobernadora, del reino, á todos lag que las 

^.njesentes vieren y entendieren, sabed: Que 
JLSJSB nuestro ardiente deseo de que se dis-
jíí 'optan y .aprueben las leyes importantes que 

* ^espera la . n a c i ó n . Como complemento de 
las instituciones libres de >que goza, y de 

^v Uye se adopten? todos los medios que con-
duzcan;Há la pronta terminación de la guer-

i: • ra c i v i l ; usando de la facultad que nos 
: ;-Ü compete por la sobredicha Constitución pro-
..¿faiiulgada^en : i 8 dc junio del año pasado de 
¡ 1 ^ * 8 3 7 ^ ^ oido el consejo de ministros, he

mos resuelto convocar, como por la pre-
i : Escote convocamos, Cortes ordinarias, con 

arreglo á la misma Cons t i t uc ión , para 1 él 
^ t dia Ó de noviembre próximo venidero* 

jPor (amo .mandamos .que el citado dia 
8 de noviembre del presente ¿ño se hallen 

r. reunidos en . l a capital de España para cc-
r . l ^ r a r Cortes ordinarias los -senadores y di¬

' pju^dos. Teodréíslo entendido, y dispondréis 
y ' 10 uecesi. io.a su cumplimiento , -haciéndélo 

jjnpttmjr, publicar 5* c i rculan—Yo-la Reina 
^'Gobernadora,=: E n palacio á *3 de setiembre 

de i 8 3 6 » E i marques de Valgornera. 

(5) 

•4 

¡ f l )?- . D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

tfC^ Habiéndose acreditado ante esta diputa¬
cion provincial por los sugetos que á conü-

\ nuacion se espresan el defecho que les asis
te para votar diputados á ¿Cortes y senado-

lH0s* según l a ley electoral de í8 de julio 
del año próximo pasado, han sido declara
dos electores; y con arrqglo á l o dispuesto 

í tn el capítulo 3. 0 , art, 18 de la misma ^ y , 
ha acordado la diputación se comunique ea 
eJ Buletin oficial para que llegue á noticia 
de los ayuntamientos de la provincia. T o 
ledo *s de octubre de 1838.—El presidente, 
Martin de Foronda y Viedina.—Toribio G u i 
llermo Monreal , secretario, 

i T O L E D O . 
ferino* nut ^ahitan por sí y stt familia una casa cuyo 

aUfuiter antuit no bajé* de \oo reales. 
Sr. D. Amonio dc Meaeict, 

, 1). Ao^el JU^an. • 

GOBIERNO POLITICO. 
Circular núm. 233* 

A pesar de lo dispuesto por esta escelentí; 
^madiputación provincial en sus órdenes de 29 
de enero y 8 de julio úl t imos, insertas en 
los Boletines números 13 y Ü3, para que los 
pueblos que se hallen sin pagar la cantidad 

de a6 rs. y 30 mrs., que correspondió á ca
da uno por el reparto que verificó la mis
ma con el objeta de que se abonase i Don 
Angel Llórente el 1 por 100 de recaudación 
por laveantidád de 334.000 rs., que los p ó -
srlos adelantaron al Gobierno de S, M . , m u 
chos de ellos han desatendido aquellas ó r -
dfcnes, y aun no han aerificado dicho pago. 
P o r ! l o tanto prevengo á los ayuntamientos 
de los de la siguiente lista que en el t é r m i -

* no de ocho dias hagah efectiva diej^a cantidad 
en "esta sección de contabilidad y en poder 

' de D . 1 Gregorio ' M a l d ó n a d o , oficial auxiliar 
de la misma, quien está autorizado para es
pedir los recibos opor iÉnos ; procediendo de 
lo contrario contra los mórosos "hasta el ca
so de apremiarlos con plantones p i ra que 
se verifique la entrega de la cantidad espre
sada. Toledo 15 de octubre de ití^Si^Mat-
tín de Foronda y Viedma. 

PaeblpS'ffue se hallan en'descubierto. 
Alcaudete- Almorox, Cabezamesada.Ce'r-

ral^o^de Escalona.'Consuegra. Ciruelos. E s 
pinoso del Rey. Galv^z . Guadamur. Hormi 
gos. Yuncler- L a Guardia. Mascaraque- M o -

>cejon. Mora. Menasalbas,'Madridejos. TVlaño -̂
•5a. Navalcan. Naválúcillos de Toledo. N a -
valqcillos dc TalaVéra. Otero. Orgaz. Por t i -

•Uo. Puebla de AlnioraJiér . (Quintanar. R o 
meral . Ventas de *Reriurto$a. Urda. VHlaca-

Vill'amuelas. Vlllatóbas. ñas. 

I N T E N D E N C I A . 
L a dirección general del tesoro público 

en 5 del actual me comunica -la real or
den siguiente: 

Por el ministerio de Hacienda se ha co
municado i ^sta dirección êo 2 5 de setiem
bre úl t imo la real orden que sigue: 

wEl intendente de la provincia.de Ovie
do al acusar el recibo de la real orden de 
8 de agosto ú l t i m o , por la que se mandó 
á los intendentes cridasen iViny particular
mente del exacto cumplimiento de la de 
esa dirección general de 26 de febrero an
terior , preventiva de qué en las libranzas 
á í a r g o *5e las tesorerías f depositarías se 
añore ei dia de su presentación, y cn el 
CtBA de qtle no fuesen satisfechas á su ven
cimiento se estampe una nota espreSiva de 
i » haber podido ser pagadas, manifestó que 
si ert alguna de las libranzas que lian re
trocedido se ha advertido la falta de dicha 
espresion, habrá sido por culpa dc los mis
mos tenedores dc ellas, pues ocurre coa 
frecuencia que se ptcseAtin á saber si se
rán recogida^, y áuá cuando sé les advier-
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(») 
te que pasen á la tesorería para que se les ponga 
la espresion de presentada, la mayor parte 
lo descuidan, y cuando vencen los plazos, 
si no obtienen la seguridad de) pagp, las 
devuelven á sus primitivos d u e ñ o s , sin cui
darse de que se anote por las oficinas la 
causa de no haberse t recojido, ni aun de 
avisar su designio. Enterada S. M . - l a Rei
na Gobernadora, asi como de los abusos 
que por esta falta se advierten y pueden 
introducirse* se ha servido mandar, de con
formidad con el parecer de la contaduría 
general de d i s t r i b u c i ó n , que á semejanza de 
lo que por la ley se^prescribe para los gi
ros comerciables, se obligue á los tenedo
res de libranzas sobre cualquiera da los ra
mos del estado, á que las presenten aleo-
bro , en el concepto que no Ies será rein
tegrado su importe como no tengan nota de 
no haber podido ser saiisfechas, ó prueben 
que se negaron á -estamparla las ¡ respecti
vas oficinas; no debiendo estas contar pa
ra nada con las libranzas que dejaren de 
presentarse, y sí solo dar aviso de las que 
fueren á esa dy-eccion general, ó á quien 
corresponda para su conocimiento y gobier
no. De real orden lo comunico á V . S. pa
ra su inteligencia y efectos.pportunos, y que 
disponga su c i rcu lac ión ." 

Lo que traslado á V . S. para su mas 
exacto cumplimiento en todas s\ñ partes, 
publ icándola en el Boletin oficial para in
teligencia de los tenedores de los referidos 
giros; y de su recibo se servirá V . S. darme 
aviso. 

Y en observancia de lo que se me pré -
viene he d i spúes to se inserte en este p e r i ó 
dico para conocimiento de los tenedores de 
libranzas y d e m á s efectos convenientes. To
ledo 14 de octubre de 1838.—Domingo L ó 
pez de Castro. #, 

UNIVERSIDAD L I T E R A R I A D E T O L E D O . 

L a d irecc ión general de estudios con fe¬
* cha 9 dei actual me dice lo siguiente: 

E l Excmo. §r . ministro de la Goberna
c i ó n de la Península con fecha 6 del cor
riente ha comunicado á la d irecc ión la real 
orden que sigue: 

"Enterada S, M . la Reina Gobernadora 
de la consulta elevada por esa dirección 
con fecha 3 del corriente, relativa á las 
cátedras servidas por sustitutos en las uni
versidades literarias del reino, y c o n f o r m á n 
dose con el d ic támen de la misma se ha 
servido resolver lo siguiente: i.° Los susti
tutos de las cátedras dc instituciones filosó

ficas tendrán Ja d o t a c i ó n de ^ 5 0 0 rs.; 1 
de las de humanidades, l é u g u a s , é in^, 
ciones dt^facuitad mayor 32) rs.: [ o s ^ ^ 
c á t e d r á s "uperiores de filosofía y l o s <jc ? 
de ascenso 3500; y los de término 4$ 
2° E l claustro general los nombrará enii 
los doctores, licenciados ó bachilleres,obsei" 
vando esta escala, y prefiriendo por r_u 
ses al doctor, licenciado ó bachiller, cu*-
ejercicios hubieren sido" aprobados en cuV 
quiera opos i c ión á las c á t e d r a s ; y en ig u a, 
les circunstancias al que. ya hubiere enseña
do en la misma facultad con loable celo y 
á sa t i s facc ión del claustro. 3. 0 De estos nom' 
bramientos dará el claustro á la dirección 
general de estudios parte circunstanciado remi, 
tiendo al efecto las. relaciones de méritoi. 
de los nombrados, con espresion de los años 
que lleven de enseñanza los que hayan des
e m p e ñ a d o cátedras de sus t i tuc ión / ' 

Lo que con acuerdo de la dirección 
traslado á V . S. para su inteligencia y U 
del claustro general y su cumplimiento, y 
á fia de que se sirva dar á la preinsert 
real oeden la publicidad posible, dándom 
aviso del recibo. 

Y en cumplimiento de lo que se me pr 
viene he dispuesto su inserción en el pr 
senté Boletin. Toledo 15 de octubre de 1838. 
« D r . D . Manuel V á z q u e z , vice-rector»• 

AVISOS OFICIALES. 

Coa licencia tuperior han de carbonearte por airan* 
que loa Irainoa del monte chaparral de los propios de II 
Tilla de Camarena, distante de Madrid ocho leguas, ti
tulado) Valprimero, Callejuela!, Pico de Carriiea, Píe* 
de Carlavadillb, Pico de la Veola y Valde-Zamarra* 
KI pliego de condiciones para la lubasta estará de mani
fiesto para conocimiento de licitadorea eo la secretirís 
del ayuntamiento^ y también ae dará rexon en ToleJo» 
callejón de S. José, núm. 5 , frente al correo: fe preft* 
riráa las proposiciones que ae hagau á venia alzada, f 
siempre seri condición pretisa qoe el rematador ba * 
poner el importe del carbón de su cuenta y riesgo«» 
dicha ciudad de Toledo y puato que deaigne cl ajua»* 
miento. 

A V I S O . 
En la .casa de D. Clemente BernaHea, calle V * * 

niím. 6, ae despachan biiMes del tesoro pdblico qn* 
admiten eo pago de todoa loa derechos y contnbucio"*" 
por tolo iu valor, eaeepto U est ra ordinaria dc gu e f f l * 
arbitrios de amortuaciun. Con el deseo de pro|>úr r ,dn* 
toda comodidad A |ta*pe"onaa qne quisieren tomir 
efectos en dieba caaa. calará abierta todas Iu h*f»' 
bilai dcl día: ae'abonará el 10 por too f « 
eJ pago en calderilla con el deacucoto de U pl*«-

Tokd»¡ imprenta del Editor D. A ¿* 
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